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FORMATO ESTÁNDAR PARA  

 ESTATUTOS DE CLUB 
Enmendados el 27 de junio de 2008 

 

ESTATUTOS DE 

 

CLUB KIWANIS DE ________________________________________ 

 
NÚMERO DEL CLUB _______________ 

 

 

ARTÍCULO I 

NOMBRE OFICIAL 

Sección 1.  Esta organización será conocida como el Club Kiwanis de 

_______________________________________________________________________________________ 

Este nombre no debe ser cambiado sin haber obtenido la previa autorización de la Junta Directiva de Kiwanis International. 

ARTÍCULO II 

OBJETIVOS 

Sección 1.  Los Objetivos de este club serán los Objetivos de Kiwanis International; ellos son: 

Dar prioridad a lo humano y espiritual, en lugar de los valores materiales de la vida. 

Fomentar el vivir a diario bajo la Regla de Oro en todas las relaciones humanas. 

Promover la adopción y aplicación de normas sociales, de negocio y profesionales más elevadas. 

Desarrollar, mediante precepto y ejemplo, una ciudadanía más inteligente, emprendedora y servicial. 

Proveer, a través este club, un medio práctico para afianzar amistades duraderas, prestar servicio con altruismo y edificar 

una mejor comunidad. 

Cooperar para crear y mantener una opinión pública bien fundada y un alto idealismo, con el fin de incrementar la 

honradez, la justicia, el patriotismo y la buena voluntad. 

ARTÍCULO III 

AFILIACIÓN Y CLASIFICACIÓN 

Sección 1.  Los socios de este club deben ser principalmente de la clase activa, de acuerdo con la definición que se encuentra a 

continuación. Sólo hay otras dos (2) clases de afiliación: sénior y honoraria. 

Sección 2.  Una persona puede sostener su afiliación en más de un (1) club Kiwanis. 

Sección 3.  La afiliación activa de este club debe ser conformada por individuos que constituyan una muestra representativa de las 

ocupaciones de la comunidad en la cual está situado el club. 

Sección 4.  Los socios (excepto los honorarios) deben asistir a las reuniones, participar en los proyectos de servicio y otras actividades, 

pagar las obligaciones financieras incurridas en el club, usar la insignia Kiwanis, ser nombrados para los comités, ser elegidos 

funcionarios o vocales y asistir a los encuentros y convenciones de Kiwanis. 

Sección 5.  Se limita la afiliación de este club a personas mayores de dieciocho (18) años quienes pueden calificar como socios activos, 

sénior u honorarios. (6/02) 

Sección 6.  Todos los socios de este club deben creer en y ajustarse a los Objetivos de Kiwanis International, y ser personas de buen 

carácter y buena posición o reputación en la comunidad. 

Sección 7.  Calificaciones para la Afiliación Activa 
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a.  Un socio activo debe creer en y ajustarse a los Objetivos de Kiwanis International. 

b.  Un socio activo debe ser de buen carácter y de buena reputación o posición en la comunidad, y debe residir o tener otros 

intereses comunitarios dentro del área de este club. 

c.   Un socio activo debe pagar una cuota de admisión a la afiliación y cuotas anuales, y tendrá derecho a todos los privilegios que 

conlleva la afiliación en este club. 

Sección 8.  Calificaciones para la Afiliación Sénior 

a.  Cualquier socio activo quien haya sido un socio activo a paz y salvo de uno (1) o más clubes Kiwanis por no menos de diez (10) 

años, y quien no puede cumplir con los requisitos de asistencia por razones de salud, negocios u otras circunstancias atenuantes, y 

que haya satisfecho las otras condiciones así prescritas por el club en estos estatutos, podrá ser elegido socio sénior por la junta 

directiva del club mediante presentación de una solicitud por escrito. 

b. La junta directiva debe revisar la lista de socios sénior por lo menos una vez al año y tendrá la autoridad, por aquellas razones 

que considere adecuadas, para descontinuar la afiliación sénior de cualquiera de los socios, o de reintegrar a cualquiera de tales 

socios a la afiliación activa. 

c.  Un socio sénior debe pagar cuotas anuales y tendrá derecho a todos los privilegios de la afiliación en este club. 

d.  Un socio sénior debe cumplir con las normas de asistencia y participación así enunciadas por la junta directiva. 

Sección 9. Calificaciones para la Afiliación Honoraria 

a.  Cualquier persona que haya prestado algún servicio público distinguido, podrá ser elegido por la junta directiva como un socio 

honorario del club (del cual la persona no es socio activo o sénior) por el período de un (1) año, y podrá ser reelegido cada año de 

allí en adelante. 

b.  Un socio honorario no pagará ni la cuota de admisión a la afiliación ni cuotas anuales, y gozará de todos los derechos de la 

afiliación en el club con la excepción de los derechos de votación y desempeño de cargos.  Un socio honorario debe ser un 

subscriptor pagado de la publicación oficial de Kiwanis International. (7/07) 

c.  Un socio honorario no estará obligado a asistir a las reuniones del club. 

ARTÍCULO IV 

ADMISIÓN A LA AFILIACIÓN Y RENUNCIA 

Sección 1.  Se considerará la admisión de potenciales socios activos únicamente por invitación, o por transferencia de un club Kiwanis 

activo, mediante el siguiente procedimiento: 

a.  Cada propuesta de afiliación debe ser presentada por un socio de este club al Secretario o al Comité de Crecimiento y 

Educación de Socios, en la cual debe constar la firma del proponente y el respaldo de por lo menos un (1) socio adicional, los 

cuales deben ser socios a paz y salvo. 

b.  Todas las proposiciones para la afiliación luego deben ser referidas a la junta directiva del club para su debida consideración. 

Sección alterna: (_____ marque aquí si escoge esta alternativa)  

b.  Todas las propuestas de afiliación deben ser referidas a la junta directiva, que a su vez, debe informar a los socios 

del club los nombres de los candidatos y sobre los cuales la junta directiva tomará acción después de un período de 

dos (2) semanas. 

c.  Cada propuesta de transferencia debe ser sometida por un socio de un club Kiwanis activo directamente a la junta directiva de 

otro club Kiwanis con el fin de cambiar su afiliación de club.  Las transferencias deben ser solicitadas dentro de los seis (6) meses 

de haber descontinuado la asistencia activa en el club original. 

d.  En una reunión de la junta directiva donde un quórum está presente, los socios deben ser elegidos por las dos terceras partes 

(2/3) del voto total de los presentes. 

e.  Una vez que la junta directiva haya otorgado el voto favorable, los socios nuevos y los transferidos serán notificados 

personalmente sobre la decisión de la Junta, y en este momento debe ser asegurado el pago de la cuota de admisión.  La fecha de 

la admisión formal al club será la fecha en la cual se haya cumplido con todos los precitados requisitos y tal fecha será ser 

reportada a Kiwanis International. 

Sección 2.  Los socios sénior y honorarios deben ser elegidos por un voto mayoritario de toda la Junta Directiva. 

Sección 3.  Cualquier socio puede renunciar de este club siempre y cuando haya pagado todas sus obligaciones.  La renuncia debe ser 

sometida por escrito a la junta directiva y entrará en vigencia cuando haya sido aceptada por la Junta.  Tal individuo perderá todos los 

derechos al manejo de los fondos u otros bienes pertenecientes al club, al igual que los derechos de usar el nombre, el emblema, la 

insignia u otras Marcas de Kiwanis. 

ARTÍCULO V 

DISCIPLINA DE LOS SOCIOS 
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Sección 1. Cualquier socio activo o sénior que esté atrasado por dos (2) meses en el pago de las cuotas y/o obligaciones financieras, 

debe ser suspendido de su afiliación por disposición del voto mayoritario de la junta directiva, y debe ser notificado por escrito al 

respecto por el Secretario. Después de haber pagado todo el atraso y presentado una solicitud para ser reintegrado a la afiliación, tal 

socio puede, mediante el voto mayoritario de la junta directiva, ser reintegrado dentro de los treinta (30) días subsiguientes a la 

susodicha notificación escrita del Secretario. En caso de que tal socio no se haya reintegrado dentro del período de treinta (30) días, la 

afiliación de ese individuo será descontinuada. 

Sección 2.  Los socios activos deben mantener una asistencia regular a las reuniones del club y deben participar activamente en las 

actividades del club; y la junta directiva debe revisar semestralmente el registro de asistencia y de participación en las actividades de 

cada socio activo.  La junta directiva luego evaluará la participación personal y la asistencia a las reuniones regulares del club de cada 

socio activo.  A la discreción de la junta directiva, cualquier socio activo que sin justificación no haya asistido regularmente a las 

reuniones, ni participado de manera activa en las actividades del club, debe, mediante un voto mayoritario de la junta directiva, ser 

suspendido y así notificado por escrito por el Secretario. 

Sección 3.  Cualquier socio sénior quien, sin justificación, no haya cumplido con las normas de asistencia y participación en las 

actividades del club así fijadas por la junta directiva debe, mediante un voto mayoritario de la junta directiva, ser suspendido y así 

notificado por escrito por el Secretario. 

Sección 4.  Cualquier socio activo o sénior, una vez haya presentado una solicitud para su reintegración a la junta directiva y 

consentido en ajustarse a las normas de asistencia y participación fijadas por el club, mediante un voto mayoritario de la junta 

directiva, puede ser reintegrado dentro de los treinta (30) días después de la notificación escrita de su suspensión emitida por el 

Secretario.  En caso de que tal socio no se haya reintegrado dentro de un período de treinta (30) días, la afiliación del individuo será 

descontinuada. 

Sección 5.  Toda queja de conducta indecorosa de un miembro de la familia Kiwanis será referida a un comité especial nombrado para 

ese efecto por la junta directiva para la investigación, el reporte y las recomendaciones antes de que la junta directiva tome acción en 

cuanto a tales acusaciones.  Se debe enviar a tal socio la debida notificación de la acusación, investigación y audiencia.  Cualquier socio 

contra quien pueden substanciarse tales acusaciones, después de una audiencia ante la junta directiva, podrá ser expulsado como socio 

con el voto de las dos terceras partes (2/3) de la junta directiva entera. 

“Conducta indecorosa de un miembro de la familia Kiwanis” (Kiwanis, Kiwanis Júnior, Círculo K, Club Key, Builders club, K-Kids y 

Clubes Aktion) es definida como todo tipo de conducta que: 

a. Es incompatible con los mejores intereses del público o de los miembros de la familia Kiwanis; o 

b. da lugar o amenaza a dañar el buen nombre o la buena reputación de la familia Kiwanis en la comunidad local o global. 

La violación de este reglamento que define “la conducta indecorosa de un miembro de la familia Kiwanis” puede resultar en una 

acción disciplinaria contra el socio ofensor.  La acción disciplinaria puede resultar en una reprimenda privada, una reprimenda 

pública o el retiro de la organización.  La acción disciplinaria privada es comunicada al individuo que viola el “reglamento de 

conducta” como una amonestación.  La reprimenda pública requiere notificación por parte de la junta o el gobernador del 

distrito al individuo en violación del “reglamento de conducta”.  Retirar quiere decir remover al socio del puesto o del club. 

Al individuo que haya recibido una notificación escrita así provista en los estatutos vigentes, le será permitido a escuchar  toda la 

evidencia contra él o ella y le será concedida la oportunidad de proporcionar evidencia en su defensa.  El cuerpo directivo 

respectivo escuchará la evidencia y determinará qué sanción, si es aplicable, será impuesta, y tal decisión será final. 

Sección 6.  Cualquier persona cuya afiliación en este club haya sido terminado en cualquier forma, perderá todos los derechos al 

manejo de los fondos u otros bienes pertenecientes al club y todo derecho de hacer uso del nombre, emblema, insignia u otras Marcas 

de Kiwanis. 

ARTÍCULO VI 

FUNCIONARIOS* 

Sección 1.  Los funcionarios de este club serán un Presidente, un Presidente Electo, un Presidente Inmediato Anterior, Vicepresidente(s) 

(indique cuántos ____), un Tesorero y un Secretario**. Si en algún año el Presidente Inmediato Anterior cesa de ser un socio activo o 

sénior de este club, el socio activo o sénior que más recientemente haya desempeñado el cargo de Presidente, previo al Presidente 

Inmediato Anterior, automáticamente se convertirá en el Presidente Inmediato Anterior. 

*Nota – Si se desea, también pueden existir los cargos elegidos de Subsecretario, Subtesorero, y tales otros cargos que el club 

desee.  Indique estos cargos, si los hay: 

____________________________________________________________________ 

**Nota – Después de su elección y antes de asumir sus cargos, todos los funcionarios deben ser conocidos y designados por 

los títulos de los cargos para los cuales han sido respectivamente elegidos, seguidos por la palabra "designado".  

Sección 2.  Cada funcionario debe ser un socio activo o sénior a paz y salvo.  Ninguno de los cargos deben combinarse en una persona 

con la excepción de: 

a.  Presidente Electo y Vicepresidente; o 

b.  Secretario y Tesorero. 
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Ninguna persona podrá servir simultáneamente como vocal elegido y funcionario. 

Sección 3.  Todos los funcionarios tomarán posesión de sus cargos oficiales el primer día de octubre de cada año y los ejercerán por el 

término de un (1) año o hasta cuando sus sucesores hayan sido debidamente elegidos y calificados. 

 

Opción: [___marque aquí si escoge esta alternativa] 

Sección 3.  Los siguientes funcionarios empezarán a desempeñar sus deberes oficiales el primer día de octubre de cada año y 

deben desempeñar dicho cargo por un periodo de dos (2) años o hasta que sus sucesores sean debidamente elegidos y 

calificados:  

___  Presidente, Presidente Electo y Presidente Inmediato Anterior 

___  Vicepresidente 

___  Tesorero 

___  Secretario  

 

 

Sección 4.  Los deberes y las responsabilidades del Presidente son los siguientes: 

a.  Ser el director ejecutivo de este club. 

b.  Presidir todas las reuniones del club y de la junta directiva. 

c.  Promover los Objetivos de Kiwanis International y una imagen positiva de Kiwanis dentro de la comunidad. 

d.  Ser un miembro de derecho de todos los comités permanentes y especiales. 

e.  Presentar el punto de vista del club al distrito, y el punto de vista del distrito al club. 

f.  Promover el aumento de membresía y la formación de nuevos clubes Kiwanis. 

g.  Ser uno de los delegados de su club a la convención de distrito y a la convención internacional. 

h.  Asistir a los encuentros de distrito y las reuniones zonales. 

i.  Ejercer tales otros deberes y responsabilidades que comúnmente pertenecen a tal cargo. 

Sección 5.  En la ausencia del Presidente, (indique uno de los siguientes: ___ el Presidente Electo; o ___ el Vicepresidente) debe 

presidir en todas las reuniones de este club y de la junta directiva. 

Sección 6.  Los deberes y las responsabilidades del Vicepresidente son los siguientes: 

a.  Ser el único candidato al cargo de Presidente. 

b.  Prepararse para ejercer el cargo de Presidente el año que viene. 

c.  Mientras sea Presidente Designado, asistir a la convención de distrito y la convención internacional, las conferencias de distrito 

y la conferencia de entrenamiento para presidentes-designados de clubes. 

d.  Cumplir con tales otros deberes y responsabilidades que comúnmente pertenecen a tal cargo, o que le sean asignados por el 

Presidente o la junta directiva. 

Sección 7.  El Presidente Inmediato Anterior debe llevar a cabo tales deberes y responsabilidades que comúnmente pertenecen a tal 

cargo, o que le sean asignados por el Presidente o la junta directiva, incluyendo la asistencia a la reunión zonal en la cual serán elegidos 

el Vicegobernador y el Vicegobernador Electo. 

Sección 8.  El(los) Vicepresidente(s) debe(n) llevar a cabo tales deberes y responsabilidades que comúnmente pertenecen a tal cargo, o 

que le(s) sean asignados por el Presidente o la junta directiva. 

Sección 9.  Los deberes y las responsabilidades del Tesorero son los siguientes: 

a.  Recibir todos los fondos pagados a este club y depositarlos en forma oportuna en las depositarías oficiales. 

b.  Desembolsar los fondos mediante orden de la junta directiva. 

c.  Mantener los libros de contabilidad y registros financieros del club. 

d.  En todo momento, mantener disponibles para la inspección del Presidente, de la junta directiva o de cualquier contador 

autorizado, los libros de contabilidad y registros financieros del club. 

e.  Presentar un informe mensual a la junta directiva, uno en la reunión anual del club, y en cualquier otra ocasión en que así lo 

requiere el Presidente o la junta directiva. 

f.  Cumplir con todas las responsabilidades que comúnmente pertenecen a tal cargo, o que le sean asignados por el Presidente o la 

junta directiva. 



ESTATUTOS DE CLUB – ESPAÑOL 

PÁGINA 5 

  

Opción: (_____marque aquí si escoge esta alternativa) 

Se puede agregar la siguiente estipulación:  

g.  Proporcionar seguro de fianza en tal forma y cantidad como sea requerido por la junta directiva. 

Sección 10.  Los deberes y las responsabilidades del Secretario son los siguientes: 

a.  Mientras es Secretario Designado, asistir a la conferencia de adiestramiento para los secretarios designados de clubes. 

b.  Mantener los libros y registros del club, incluyendo los de afiliación y asistencia. 

c.  En todo momento, mantener disponibles los libros y los registros del club para la inspección del Presidente, de la junta 

directiva o de cualquier contador autorizado. 

d.  Tomar el acta de las reuniones del club, de la junta directiva y de los comités. 

e.  Presentar todas las cuentas a la junta directiva para su aprobación. 

f.  Entregar a los funcionarios, a los comités o a los socios a quienes corresponda, todas las comunicaciones recibidas tanto de 

Kiwanis International como del distrito. 

g.  Responder en forma oportuna a la correspondencia y remitir todos los reportes oficiales requeridos por Kiwanis International o 

el distrito. 

h.  Presentar informes al club cuando así lo requiera el Presidente o la junta directiva. 

i.  Cumplir con todos aquellos deberes y responsabilidades que comúnmente pertenecen a tal cargo, o que le sean asignados por el 

Presidente o la junta directiva. 

Opción: (_____marque aquí si escoge esta alternativa) 

Se puede agregar la siguiente estipulación: 

j.  Proporcionar seguro de fianza en tal forma y cantidad como sea requerido por la Junta Directiva. 

Sección 11.  Los demás funcionarios (si los hay) deben desempeñar tales deberes que comúnmente pertenecen a tales cargos, o que les 

sean asignados por el Presidente o la junta directiva. 

ARTÍCULO VII 

LA JUNTA DIRECTIVA 

Sección 1.  La junta directiva será conformada por los funcionarios y ________* [indique cuántos] vocales elegidos. 

*Nota – Los Estatutos de Kiwanis International estipulan que no debe haber menos de cinco (5) vocales elegidos. 

Sección 2.  Cada funcionario debe ser un socio activo o sénior a paz y salvo. 

Sección 3.  Los funcionarios tomarán posesión de sus cargos oficiales el primero de octubre de cada año y servirán por un término de 

dos (2) años o hasta que sus sucesores sean debidamente elegidos y calificados.  Para asegurar la continuidad en la junta directiva, será 

necesaria la elección a términos de un año y de dos años en las primeras elecciones del club. 

Sección alterna 1: (____marque aquí si escoge esta alternativa)  

Sección 3.  Todos los funcionarios tomarán posesión de sus cargos oficiales el primero de octubre de cada año y 

servirán por un término de un (1) año, o hasta que sus sucesores sean debidamente elegidos y calificados.  
 

Sección alterna 2: (____marque aquí si escoge esta alternativa)  

Sección 3.  Los funcionarios tomarán posesión de sus cargos oficiales el primero de octubre de cada año y servirán 

por un término de tres (3) años o hasta que sus sucesores sean debidamente elegidos y calificados.  Para asegurar la 

continuidad en la junta directiva, será necesaria la elección a términos de uno, dos y tres años en las primeras 

elecciones del club. 

Sección 4.  La junta directiva debe determinar la política y las actividades del club, elegir y disciplinar a los socios, aprobar el 

presupuesto, aprobar las cuentas, recibir el asesoramiento de los comités y tener la administración general del club. 

Sección 5.  La junta directiva debe reunirse regularmente por lo menos una vez al mes y sostener reuniones adicionales al ser así 

convocadas por el Presidente o la mayoría de los miembros de la junta directiva.  A la discreción de la junta, los presidentes de comité 

deben reunirse con la junta directiva en sesión conjunta. 

Sección 6.  Una mayoría de los miembros de la junta directiva constituirá quórum para la tramitación de todos los asuntos, excepto en 

aquellos casos que requieren un voto mayor de la junta directiva entera, de acuerdo a lo estipulado en estos Estatutos. 

ARTÍCULO VIII 

PROYECTOS PERMANENTES O A LARGO PLAZO 

Sección 1.  Un club puede adoptar o descontinuar un proyecto que pueda durar más de un (1) año, con la aprobación del voto de las 

dos terceras (2/3) partes de los socios activos y sénior presentes en cualquier reunión regular, con tal de que se haya dado notificación 
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escrita a los socios de la propuesta de adopción o descontinuación, con por lo menos dos (2) semanas previas a la reunión. Un tercio 

(1/3) de los socios activos y sénior constituyen quórum. No habrá voto por correspondencia ni apoderado. 

ARTÍCULO IX 

REVISIÓN DE ACCIÓN TOMADA POR LA JUNTA 

Sección 1.  Cuando una petición firmada por una mayoría de todos los socios del club alega que una decisión tomada por la junta 

directiva del club debe ser revisada, el secretario del club debe dar a toda la membresía una notificación por escrito de una reunión 

especial para revisar la decisión tomada por la junta directiva que está bajo consideración, con por lo menos catorce (14) días hábiles de 

anticipación. Tal reunión debe ser sostenida dentro de 30 días de la fecha de la petición.  La notificación será considerada debidamente 

entregada una vez transcurridos cinco (5) días de haberla entregado al correo.  En esta reunión, la decisión de la junta directiva puede 

ser anulada mediante un voto de las dos terceras partes (2/3) de los socios presentes. 

ARTÍCULO X 

COMITÉS 

Sección 1.  La estructura básica de los comités permanentes es fijada por la Junta Directiva Internacional.  La estructura básica debe 

incluir comités separados que atiendan a: los servicios a la comunidad, a la juventud patrocinada, Niños Pequeños: Prioridad Uno, los 

valores humanos y espirituales, la administración del club, el aumento y la educación de los socios, las relaciones públicas, y las 

finanzas y la recolección de fondos.  Esta estructura, con los deberes y las responsabilidades de los comités permanentes debe ser 

incluida en las guías y/o los manuales emitidos cada año para los funcionarios de clubes y de distritos. 

Sección 2.  Donde y cuando la oportunidad exista para extender Kiwanis por medio del patrocinio de un nuevo Club Kiwanis, el 

Presidente debe nombrar un Comité de Formación de Nuevos Clubes.  Este comité tendrá las responsabilidades así definidas en los 

procedimientos para la formación de nuevos clubes establecidos por Kiwanis International. 

Sección 3.  Cuando así se desea, habrá la opción de aumentar la estructura de comités creando otros comités permanentes, los cuales 

permitirán al club funcionar más eficazmente con relación a sus necesidades e intereses particulares.  Las funciones de tales comités 

serán definidas al momento de ser creados. 

Sección 4.  Cada comité permanente estará conformado por tres o más miembros quienes servirán por un término de un (1) año, 

comenzando el primero de octubre.  Todos los miembros de los comités serán nombrados por el Presidente y estarán sujetos a ser 

destituidos de su cargo por éste mismo.  Cada comité rendirá cuentas al Presidente y debe presentar tales informes que sean solicitados 

por él o la junta directiva. 

Sección 5.  Sujeto a la aprobación de la junta directiva, el Presidente podrá nombrar comités especiales, los cuales ejercerán las 

funciones que se definan al ser creados. 

Sección 6.  De ser práctico, cada comité debe colaborar con el (los) correspondiente(s) comité(s) de Kiwanis International o del distrito 

para fines de promoción de los programas sugeridos por tal(es) comité(s). 

ARTÍCULO XI 

REUNIONES 

Sección 1.  Este club debe sostener una (1) reunión semanal.*  El día y el lugar serán fijados por la junta directiva. 

Sección alterna: (____marque aquí si escoge esta alternativa) 

Sección 1.  Este club debe sostener dos (2) reuniones regulares por mes.  El día y el lugar serán fijados por la junta 

directiva.  

*Nota – Los Estatutos de Kiwanis International estipulan que un club tendrá la opción de sostener reuniones regulares que no 

sean menos de dos (2) por mes y no más de una (1) en una semana dada. 

Sección 2.  Si la reunión regular de un club cae en un día de fiesta o en la víspera de la misma, la junta directiva puede postergar tal 

reunión regular a otro día de la semana en cuestión, o cancelar la reunión, siempre y cuando no se cancelen más de dos (2) reuniones 

regulares durante un año administrativo. 

Sección 3.  El club podrá sostener todas aquellas otras reuniones así deseadas por la junta directiva o la afiliación. 

Sección 4.  Las reuniones semanales no deben durar más de una (1) hora y treinta (3) minutos, salvo en ocasiones especiales mediante 

aprobación de la junta directiva. 

Sección 5.  La reunión anual de este club debe ser sostenida durante una reunión semanal regular no antes de la primera reunión de 

abril ni después de la segunda reunión de mayo.  Los socios de este club deben ser notificados con por lo menos dos (2) semanas de 

anticipación de la fecha y el lugar de esta reunión.  La tercera parte (1/3) de los socios activos y sénior del club constituirán quórum. 

ARTÍCULO XII 

NOMINACIÓN Y ELECCIÓN DE FUNCIONARIOS Y DIRECTIVOS 

Sección 1.  La elección de funcionarios y vocales, con la excepción del Secretario, se llevará a cabo en la reunión anual. 
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Sección alterna: (____marque aquí si escoge esta alternativa) 

Esta estipulación puede modificarse para requerir la elección del Secretario por el club en la reunión anual también, 

en cuyo caso las Secciones 7 y 8 tendrán que cambiarse para concordar con tal modificación.  

Sección 2.  La votación debe ser por papeleta y no será acumulativa. Solamente los socios activos y sénior a paz y salvo podrán votar. 

Los clubes Kiwanis pueden ofrecer a cada socio, que esté a paz y salvo la opción de votar electrónicamente o por papeleta para las 

elecciones anuales de funcionarios de club.   No se aceptarán votos por apoderado ni en ausencia. 

Sección 3.  En una reunión regular, con por lo menos cinco (5) semanas de anticipación a la reunión anual, el Presidente debe nombrar 

un Comité de Nominaciones.  Este comité será conformado por un mínimo de (5) socios, y de ser posible, la mayoría deben ser Ex 

presidentes del Club.  El Presidente designará al presidente del comité.  Los deberes de este comité serán los de realizar nominaciones, 

con el consentimiento de los postulados, y de preparar una lista para la elección de tales funcionarios y vocales. 

Sección 4.  Por lo menos dos (2) semanas antes de la reunión anual, el Comité de Nominación debe presentar: 

a.  El Presidente Electo como el único candidato al cargo de Presidente. 

b.  Una lista de candidatos que no exceda de dos (2) para cada cargo vacante; y 

c.  Una lista de candidatos que no exceda el número de vocales que se elegirán más tres (3). 

Por lo menos una (1) semana antes de la reunión anual, en una reunión regular del club, se puede realizar nominaciones de la asamblea 

para cualquier puesto de funcionario o vocal, y éstas, de ser así realizadas, serán combinadas con la lista sometida por el Comité de 

Nominaciones, lo que entonces será la lista de candidatos a presentarse al club para la elección de funcionarios y vocales. 

Sección 5.  El Presidente debe nombrar un Comité de Elecciones conformado por no más de siete (7) miembros.  Los deberes de este 

comité serán los de distribuir, colectar y contar las papeletas, así como reportar los resultados al Presidente, quien los dará a conocer.  

Será necesaria una mayoría de todos los votos emitidos para elegir a cualquier funcionario.  En caso de que cualquier votación no 

demuestre una mayoría para un candidato a algún cargo en particular, el Presidente debe inmediatamente designar la hora y el lugar 

para la subsiguiente votación para tal cargo.  Previo a la segunda votación, el candidato que tuvo el número de votos más bajo en la 

primera votación debe ser eliminado; el mismo procedimiento debe seguirse hasta que un candidato haya obtenido la mayoría de 

todos los votos emitidos. 

Sección 6.  Si se nominan más candidatos que el número de cargos a elegir, se declararán elegidos aquellos individuos que reciban el 

mayor número de votos hasta el número a ser elegido. 

Sección 7.  El Secretario debe ser elegido por los funcionarios y vocales que conforman la junta directiva para el año siguiente. Esta 

elección debe ser a más tardar una (1) semana después de la reunión anual 

Sección 8.  Nada de lo expuesto en este Artículo debe ser interpretado como una limitación al derecho de realizar nominaciones 

adicionales de la asamblea durante la reunión. 

ARTÍCULO XIII 

VACANTES EN LOS CARGOS 

Sección 1.  En el caso de una vacante en el cargo del Presidente, (escoja uno: el ___Presidente Electo; o ___*Vicepresidente) sucederá 

al cargo.  En el caso de una vacante en el cargo de Presidente Electo, Vicepresidente, Tesorero o Vocal, la vacante será llenada en una 

reunión regular, con una (1) semana de anticipación después de haber recibido la nominación o las nominaciones de la junta directiva 

designada.  En el caso de una vacante en el cargo de Secretario, la vacante será llenada por la junta directiva. 

*Nota--Si hay más de un Vicepresidente, agrega las palabras "el primer" aquí. 

Sección 2.  En caso de que, después de la elección y previo al primero de octubre, surja incapacidad de un funcionario designado o 

vocal designado, excepto el Secretario, para servir el término al cual fue elegido, la vacante será llenada en una reunión regular del club 

con una (1) semana de anticipación después de haber recibido la nominación o las nominaciones de la junta directiva designada.  En el 

caso de una vacante en el puesto de Secretario para el año siguiente, la vacante será llenada por la junta directiva designada. 

ARTÍCULO XIV 

DESTITUCIÓN DE FUNCIONARIOS O VOCALES 

Sección 1.  Cuando le parezca al Presidente o a una mayoría de la junta directiva del club, o por medio de una petición firmada por 

una mayoría de todos los socios del club y presentada a la junta directiva del club, que un funcionario o un vocal esté involucrado en 

comportamiento indecoroso de un socio Kiwanis o que no esté cumpliendo con los deberes de aquel cargo, la junta del club debe dar 

notificación por escrito de los supuestos hechos a aquel funcionario o vocal a más tardar treinta (30) días después de dicha petición. 

Una reunión de todos los socios del club para considerar los supuestos hechos debe ser sostenida dentro de los 30 días subsiguientes a 

la notificación, dando por lo menos catorce (14) días enteros de notificación de tal reunión a todos los socios. La notificación será 

considerada debidamente entregada una vez transcurridos cinco (5) días de haberla entregada al correo.  En caso de que el club, 

mediante un voto de las dos terceras partes (2/3) de la afiliación entera, determine que el funcionario o vocal haya estado involucrado 

en conducta indecorosa en la familia Kiwanis o que no esté cumpliendo con los deberes de aquel cargo, y declare vacante tal cargo, la 

afiliación procederá inmediatamente a elegir un nuevo funcionario o vocal para llenar tal vacante. 
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ARTÍCULO XV 

OBLIGACIONES INTERNACIONALES Y DISTRITALES 

Sección 1.  Este club debe ejercer a cabalidad los privilegios y derechos de la afiliación en Kiwanis International y el distrito, y cumplir 

oportunamente con todas las obligaciones para con Kiwanis International y el distrito. 

Sección 2.  La Junta Directiva debe realizar los arreglos para la oportuna evaluación, aprobación y remisión de todos los informes 

requeridos o solicitados por Kiwanis International o por el distrito. 

Sección 3.  La Junta Directiva debe realizar los arreglos necesarios para el oportuno pago de todas las cuotas y otras obligaciones para 

con Kiwanis International o el distrito. 

Sección 4.  El Presidente y el Presidente Designado deben ser delegados del club a la convención internacional y la de distrito. 

Sección 5.  En caso de que el Presidente o el Presidente Designado no puedan asistir a la convención de distrito o la internacional, el 

club debe elegir otros delegados. 

Sección 6.  Los delegados y suplentes a todas las convenciones y otras reuniones de Kiwanis International y del distrito deben ser 

elegidos por este club en fechas suficientemente anticipadas a dichas reuniones para dar cumplimiento a los Estatutos de Kiwanis 

International y los estatutos del distrito.  La provisión para el costo de tal representación debe ser realizada por la junta directiva al 

momento de preparar el presupuesto financiero del club.  La junta directiva debe también hacer arreglos para que tenga representación 

adecuada en cualquier otra reunión internacional o de distrito de Kiwanis en la cual este club tiene el privilegio de participar. 

Sección 7.  Si este club también está afiliado a una federación, los derechos, los privilegios y las obligaciones estipuladas en este 

Artículo que aplican a un distrito también son aplicables a la federación. 

ARTÍCULO XVI 

PUBLICACIÓN OFICIAL 

NOTA: Este Artículo sólo aplica a los clubes de los Estados Unidos y de la región angloparlante del Canadá  

Sección 1.  Cada socio activo, sénior y honorario de un club constituido en los Estados Unidos y en el Canadá, excluyendo los clubes de 

lengua francesa del Canadá, debe ser un subscriptor pagado de la publicación oficial de Kiwanis International. El importe de esta 

suscripción será cobrado a cada socio activo y sénior como parte de su cuota regular. Si dos cónyuges son socios de un club Kiwanis, 

uno de ellos puede decidir no subscribirse a la publicación oficial. Un socio que pertenece a más de un (1) club Kiwanis debe identificar 

su club primario al cual debe pagar por la suscripción oficial. (7/05) 

Sección 2.  Este club registrará las subscripciones de la publicación oficial en sus libros en una cuenta especial de subscripciones, y tales 

subscripciones serán remitidas a Kiwanis International. (7/07) 

ARTÍCULO XVII 

ACTIVIDADES PÚBLICAS 

Sección 1.  Este club, mediante discusiones abiertas en su reunión y por otros medios, procurará mantener informados a sus socios y a 

la comunidad sobre todas las cuestiones de interés público y cualquier proyecto  de ley que afecte a la comunidad en la que el club está 

radicado. 

Sección 2.  Este club tendrá el derecho y el deber de expresar de cuando en cuando, por los medios apropiados, su posición con 

respecto a tales cuestiones públicas y tal proyecto legislativo, siempre y cuando ningún otro club Kiwanis resulte afectado por la 

misma. 

Sección 3.  Cuando cualquier otro club Kiwanis u otros clubes Kiwanis dentro del distrito se vean afectados por cualquier asunto 

público o proyecto legislativo, antes de expresar su opinión, el club debe referir el asunto con su recomendación favorable o 

desfavorable a la junta directiva del distrito Kiwanis.  Si es un asunto que afecta a un club o a clubes afuera del distrito, el club debe 

referir el asunto a la Junta Directiva Internacional.  Una vez aprobada la recomendación por la junta directiva del distrito o por la Junta 

Directiva Internacional respectivamente, el club podrá expresar su opinión por las correspondientes vías legales y apropiadas. 

Sección 4.  Este club no debe ser usado de ninguna manera para propósitos políticos, ni participará activamente como club en la 

candidatura política de ninguna persona. 

ARTÍCULO XVIII 

INGRESOS 

Sección 1.  La cuota de admisión y las cuotas anuales serán aquellas fijadas por la junta directiva y deben ser aprobadas por un voto de 

las dos terceras (2/3) partes de los socios activos y sénior presentes en cualquier reunión regular del club, siempre y cuando se haya 

notificado por escrito a los socios con por lo menos dos (2) semanas de anticipación a la reunión.  La cuota de admisión y las cuotas 

anuales continuarán vigentes hasta que sean modificadas de acuerdo a lo estipulado en esta Sección. 

Sección 2.  Se pueden recaudar ingresos de otras fuentes diferentes a las definidas en este Artículo, según lo determine la junta 

directiva y lo apruebe el voto de las dos terceras partes (2/3) de los socios activos y sénior presentes en cualquier reunión regular. Esto, 

siempre y cuando se haya enviado una notificación por escrito a los socios por lo menos dos (2) semanas antes de esta reunión. 
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Sección 3.  Los fondos recibidos de proyectos de recaudación de fondos patrocinados por este club en los cuales el público participa, o 

los socios u otras personas, deben ser segregados de los fondos administrativos del club y deben ser utilizados únicamente para las 

actividades caritativas, educacionales y religiosas del club. 

Sección 4. Los socios que hayan sido miembros de alguno de los programas patrocinados de Kiwanis International serán exonerados 

del pago de las obligaciones de las cuotas internacionales (y de distrito) por un periodo de dos (2) años a partir de la fecha de su 

ingreso al club.  El socio tendrá la responsabilidad de pagar todas las demás cuotas que apliquen. 

 

ARTÍCULO XIX 

FINANZAS 

Sección 1.  A más tardar el 15 de octubre, la junta directiva debe adoptar dos presupuestos separados para la cuenta administrativa y la 

de servicio comunitario, con proyecciones de los ingresos y egresos para el año (1º de octubre – 30 de septiembre). 

Sección 2.  Los libros de cuentas del club deben ser auditados por lo menos una vez al año.  Los auditores deben ser nombrados por la 

junta directiva.  Los auditores deben estar familiarizados con los extractos de cuentas y deben reconciliar los estados de cuenta 

bancarios (si es necesario) y evaluar los ingresos y egresos del año transcurrido.  Los auditores pueden ser socios del club, pero no 

pueden ser ni el Secretario ni el Tesorero del club.  Una copia del informe de los auditores debe ser entregada a la junta directiva actual 

y, si así lo solicitara, a cualquier socio del club. 

Sección 3.  La Junta Directiva debe determinar la depositaría o las depositarías oficiales y designar las personas que firmarán los 

cheques. 

Sección 4.  En caso de que un club se disuelva, su carta constitutiva sea revocada, o de cualquier otra manera cese de funcionar, y 

queden fondos u otros bienes del club después de que hayan sido pagadas todas las obligaciones del club, y sobre los cuales la última 

junta directiva del club no haya dejado instrucciones sobre la distribución de tales fondos u otros bienes, el Tesorero debe pagar tales 

fondos o donar tales bienes a la Fundación Kiwanis International. 

ARTÍCULO XX 

REQUISITOS NACIONALES O LOCALES 

Sección 1.  Estipulaciones requeridas por la ley nacional o local aparecen a continuación (indique las estipulaciones, sí las hay): 

_______________________________________________________________________________________ 

_______________________________________________________________________________________ 

_______________________________________________________________________________________ 

_______________________________________________________________________________________ 

_______________________________________________________________________________________ 

ARTÍCULO XXI 

OTRAS AUTORIDADES 

Sección 1.  Para las autoridades en todos los asuntos que no estén específicamente cubiertos por estos estatutos, se deben consultar en 

orden de prioridad los siguientes documentos, ya sean los actuales o como sean enmendados en el futuro, para determinar sobre tales 

asuntos: 

Primero – Los Estatutos de Kiwanis International; 

Segundo – Las Políticas y Procedimientos de Kiwanis International; 

Tercero – Los estatutos del Distrito. 

ARTÍCULO XXII 

AUTONOMÍA DE LAS DISPOSICIONES 

Sección 1.  En caso de que se determine que cualquier estipulación esté sin validez, las demás estipulaciones continuarán en vigencia. 

ARTÍCULO XXIII 

AUTORIDAD PARLAMENTARIA 

Sección 1.  Robert's Rules of Order Newly Revised ["Las Reglas de Orden de Robert Recientemente Revisadas"] serán la autoridad 

parlamentaria para todos los asuntos de fondo o de procedimiento que no estén cubiertos específicamente por estos estatutos. 

ARTÍCULO XXIV 

ENMIENDAS 
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Sección 1.  Cualquier enmienda a estos estatutos, si está conforme con los Estatutos de Kiwanis International, puede ser adoptada 

mediante un voto afirmativo de las dos terceras partes (2/3) de los socios activos y sénior presentes en cualquier reunión regular, 

siempre que una notificación escrita de la enmienda propuesta haya sido entregada a los socios con por lo menos dos (2) semanas de 

anticipación a la reunión.   

La tercera parte (1/3) de los socios activos y sénior constituirán quórum. No se permitirá el voto por apoderado o en ausencia. 

Sección 2.  Si los estatutos de este club están en conflicto con los Estatutos de Kiwanis International, ya sean los actuales o como sean 

enmendados en el futuro, este club debe enmendar estos estatutos para que estén en conformidad con los Estatutos Internacionales. 

 

ARTÍCULO XXV 

APROBACIÓN  DE KIWANIS INTERNATIONAL 

Sección 1.  Estos estatutos y todas las enmiendas o adiciones no entrarán en vigencia hasta que hayan sido aprobados por Kiwanis 

International. 

 

Adoptados por la afiliación del club: 

________________________________________ 

 (fecha) 

Club Kiwanis de __________________________ 

Por _________________________________ 
  (Presidente del Club)  

 ________________________________ 
  (Secretario del Club)  

APROBADOS POR KIWANIS INTERNATIONAL  

 

_______________________________________ 

 (fecha) 

 

POR _________________________________ 

 

Nota ɬ Dos (2) copias de estos estatutos o de cualquier enmienda deben ser remitidas al Departamento de Servicios para Socios 

(Member Services Department) y una de estas copias será regresada al club con la debida aprobación. 

 

NOTA __ En caso de existir dudas con respecto al significado o la interpretación de este documento, el texto en inglés prevalecerá. 
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